
  

   

  

CAR Saldo 
PRESTIGIO EN MOVILIZACION 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, ALCIVAR CASTILLO RAMON GILBERTO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 120291618-3, propietaria de UNA (1) acción ordinaria y 

nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, que mantengo en la Compañía PRESTOCAR $. A., por 

medio de la presente dejo constancia, de manera libre y voluntaria, que la 

cedo y transfiero, a favor de al señor OROSCO LÓPEZ JULIO CESAR, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, portador de la cedula 

de ciudadanía número 1205123308. 

Para constancia firmamos en unidad de acto tanto cedente como cesionario. 

Quevedo, 23 de mayo del 2019. 

    
   
  

ALCIVAR CASTILLO RAMON GILBERTO. 
CEDENTE. 
C. C.No. 120291618-3 
C. V. No. 0001 - 271 
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O LÓPEZ JULIO CESAR. 
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CESIONARIO. 
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